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DIDECO
REF. . Aprueba subvención

DECRETO MUNICIPAL NO 314l

LONGAVI, l0 de Febrero de 2017

VISTOS

La solicitud de subvención presentada por la institución "Junta de Vecinos Lomas de
Vásquez", de la comuna de Longaví, con fecha 10 de enero 2017.

La aprobación de la subvenc¡ón por parte del Concejo Mun¡c¡pal en sesión ordrnana de
fecha 08 de febrero de 2017.

El Decreto Alcaldicio N'2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, mediante el cual asume
funciones como Alcalde de la comuna don Cristian Menchaca Pinochet.

El Decreto Municipal N'2404, de fecha 20 de diciembre de 2016, que determ¡na orden de
Subroganc¡a del Sr. Alcalde y D¡rectores Municipales.

La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidadés y sus modif¡caciones

CONSIDERANDO:

Que la sol¡citud cumple con los requisitos establecidos en él reglamento de Subvenciones

DECRETO:

1.- OTÓRGUESE subvención mun¡cipal a la ¡nst¡tución "Junta de Vec¡nos Lomas de
Vásquez", de la Comuna de Longaví, Rut. No 65.378.490-2, representada por su presidente Don
José Jul¡o Saldaña Reyes, Rut No 7.759.864-2, por un valor de $500.000, que tiene por objeto el
financ¡amiento para actividades de realización de la "Tercera Versión de la Trilla a Yegua Suelta,
en el sector, el día 19 de febrero del presente año.

2.- Apruébese el Convenio de transferencia de recursos por concepto de subvención,
suscrito con fecha 09 de febrero de 2017 , entre el Mun¡cipio y la "Junta de Vecinos Lomas de
Vásquez" el cual forma parte del presente decreto.

3.- La institución deberá rendir cuenta documentada de los fondos asignados en el período
que corresponde y llenar además el "Formular¡o de rendición de subvenciones", que se podrá
adjuntar al presente decreto, cuyo formato será entregado junto con el cheque.

4.- La entrega del aporte se efectuará en un solo estado de pago.

5.- lmpútese el gasto de subvención al item 24-Ol -004, Organizaciones Comunitarias,
Act¡vidad 050802.-

Anótese, comunÍquese, publíquese y archívese
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REPÚ8LICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPAI.IDAD DE LONGAVí
D¡reccióñ Desorollo Comunitorio

En Longoví o 09 díos del mes de febrero de 2017, enlre lo Municipolidod
de Longoví, representodo por su Alcoldeso (s) doño Loreno Golvez Golvez,
chileno, Run N" 13.ó00.420-4, poro estos efectos domiciliodo en colle i Oriente N'
224, comuno de Longoví y lo Orgonizoción Beneficiorio "Junlo de Vecinos lomos
de Vósquez", RUT N'ó5.378490-2, representodo por su Presidente o Representonte
Legol, José Julio Soldoño Reyes, Run N'7.759.8ó4-2, con domicilio en lo comuno
de Longoví, se conviene lo siguiente:

Primero: Lo Municipolidod de Longoví entregoró lo sumo de $500.000.- (quinientos
mil pesos), o lo Orgonizoción "Junlo de Vecinos lomos de Vósquez" en un
eslodo de egreso, de ocuerdo o los flujos de cojo municipoles.

Segundo: Lo Orgonizoción beneficiorio, denominodo "Junto de Vecinos lomos de
Vósquez", solicito oporte económico poro octividodes de reolizoción de lo
"Tercero Versión de lo Trillo o Yeguo Suelto", en el sector, el dío 19 de febrero del
presente oño, detollondo los gostos con documentos originoles en formoto de
rendición de subvenciones y odjuntondo fotogrofÍos del proyecto reolizodo,
documentoción que seró porte integrol del presente convenio.

Cuorlo: A modo de oceptoción y constoncio los portes firmon el presente
convenio, en cuotro ejemplores de iguol tenor, uno de los cuoles quedo en poder
de lo Orgonizoción Beneficiorio y tres ejemplores en poder de lo Municipolidod de
Longoví.
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Lo que fue oprobodo en Concejo Municipol con fecho 08 de febrero de 2017.

Tercero: Lo Orgonizoción Beneficiorio, "Junto de Vecinos Lomos de Vósquez", se
obligo en entregor ol Municipio lo rendición de cuentos de lo subvención
recibido, lo cuol, debe ser documentodo, con originoles y dentro del oño
colendorio.
El lngreso seró o trovés de lo Oficino de Portes, dirigido ol Alcolde y seró sujeto o
control y onólisis de gostos.
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